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Mis 10 compromisos para Soto del Real
La mejora constante del municipio será mi principal objetivo. Continuaremos 
mejorando nuestras infraestructuras generales y seguiremos siendo un 
municipio de referencia en iluminación y eficiencia energética.

01

Me comprometo a mantener una comunicación fluida con todas las 
urbanizaciones y a colaborar en proyectos de mejora de sus infraestructuras 
generales, iluminación, tuberías, seguridad...

02

�Continuaremos defendiendo el modelo de crecimiento horizontal y 
sostenible elegido por los sotorrealeños. Protegiendo el 77% del territorio 
municipal y cuidando nuestro medioambiente.

03

Desarrollaremos la marca “Soto del Real: Puerta de entrada al Parque 
Nacional Sierra de Guadarra”, promoviendo un turismo de calidad que 
beneficie a nuestro tejido empresarial y genere nuevos puestos de empleo.

04

Continuaremos desarrollando una gestión responsable y respetando el 
principio de “no gastar más de lo que se ingresa”. Implantaremos la 
administración electrónica, para agilizar los trámites a los vecinos.

05

Nuestros colegios e instituto seguirán siendo un referente de la calidad 
educativa y bilingüismo en la Comunidad de Madrid.06

Prestaré una especial atención a la infancia y la juventud. Promoveremos 
políticas de ocio saludable y deporte para todas las edades.07

Desarrollaremos actividades que revaloricen la importancia de la familia 
como eje vertebrador de nuestra sociedad. 08
Seguiremos cuidando a nuestros mayores. Asimismo, apoyaremos y 
desarrollaremos acciones solidarias poniendo de manifiesto el carácter 
humanitario de los sotorrealeños.

09

Mantendremos una política de comunicación ágil y transparente con los 
ciudadanos y velaremos para que las nuevas tecnologías lleguen a todos los 
rincones de nuestro municipio.

10

Encarnación 
Rivero

Querido vecino de Soto del Real,

Este que te presento es un programa de gobierno para los próximos cuatro años. Un programa 
serio, con promesas realizables y responsables. Es un programa que se ha elaborado con un 
equipo de profesionales y vecinos en el que hemos tenido en cuenta las reuniones mantenidas con 
los responsables de las urbanizaciones y otras asociaciones vecinales. Y también es un programa 
en el que hemos incluido las aportaciones que no habéis enviado cada uno de vosotros por medio 
de las redes sociales, whatsapp o de las conversaciones que habéis mantenido conmigo y con 
miembros de mi equipo en la Plaza de la Villa.

Me presento nuevamente a estas elecciones municipales desde la experiencia de gobierno 
adquirida durante estos años y con la ilusión de seguir trabajando para todos los vecinos de  
Soto del Real.

He querido que todas las páginas de este programa estén marcadas por los valores y principio que 
defendemos en el Partido Popular: honestidad, transparencia, eficacia, seriedad. Nosotros somos 
lo que somos. Espero contar con todos vosotros. Ya sabéis que todos contáis conmigo.

Un afectuoso saludo,

	

	

Encarnación Rivero 

Candidata a la Alcaldía de Soto del Real

Soto del Real
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Pavimentaremos con adoquín el aparcamiento de la carretera M-608 (entre 
la C/ Cristal y la C/ las Viñas).01

Continuaremos embelleciendo las entradas al municipio, entre ellas, reforma-
remos el acceso al Juzgado de Paz y de la Policía Local, rehabilitando la C/ 
Pino (Urb. Jardín del Soto) en paralelo con la Avda. de Chozas, así como la Avda. 
Víctimas del Terrorismo

05 Elaboraremos un Plan de Acción Energético Sostenible (PAES) en el que 
nos comprometemos a disminuir un 20% la demanda energética, un 20% las 
emisiones de CO2, y que la procedencia de la energía consumida sea de origen 
renovable al menos en un 20%, suscribiendo el Pacto de Alcaldes dentro del 
programa de la Comisión Europea “Horizon 2020”. 

11

Continuaremos realizando mejoras en el camino que da acceso a la Ermita, 
dotando al recorrido de bancos de descansos07

02 Desarrollaremos un Plan Especial de Infraestrcturas para programar y mejo-
rar las infraestructuras actuales y futuras.

06 Abriremos al público el Jardín del Juzgado de Paz, como zona de paseo y 
observatorio de la flora del Parque Nacional de la Sierra del Guadarrama.

12 Crearemos un inventario de emisiones de todo el municipio, incluyendo ade-
más de las instalaciones municipales, toda la actividad comercial, residencial y 
el transporte del municipio.

08 Instaremos al Canal de Isabel II para 
que continúe ejecutando el Plan Di-
rector mediante el cual se están 
renovando las tuberías en todo el 
municipio, garantizando un servicio 
de calidad, sin averías, sin cortes y 
sin restricciones.

10 Instaremos a la empresa concesionaria (Ferroser) para que refuerce la ilumina-
ción en las marquesinas de los autobuses. Así mismo, estudiaremos la amplia-
ción de la iluminación en las vías ciclables y pasillos verdes. 

09 Habilitaremos espacios para bicicle-
tas en la Plaza de la Villa.

Realizaremos diferentes actuaciones en 
el Parque de la C/ Real, Parque de Piedra 
junto a Los Álamos y en el Parque del Río, 
consistente en la renovación del mobi-
liario urbano, así como la instalación de 
juegos infantiles.

03

04 Construiremos una dársena para la para-
da de los autobuses de ruta del Institu-
to Sierra de Guadarrama en la carretera 
M-608. 

Infraestructuras 
y obras 

Eficiencia 
Energética
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Continuaremos con el Proyecto Europeo Test of Digital Services for Building 
Energy Efficiency, situándonos a la cabeza de la eficiencia energética a la altura 
de grandes ciudades. Pondremos en marcha el control energético de edifi-
cios, monitorización y software para la gestión. Así mismo, instalaremos LED en 
estancias con más horas de funcionamiento y consumo.

13

Diseñaremos un Plan de Iluminación Ornamental para embellecer el Ayunta-
miento, la Iglesia, el Puente Románico y los jardines del entorno.17

Renovaremos las farolas obsoletas de 
las Avdas. Víctimas del Terrorismo y Chozas 
de la Sierra (Antiguas travesía Torrelagu-
na-Escorial y Ctra. Miraflores a Colmenar).

15

14 Seguiremos con el Plan Director de Mejora del Alumbrado Exterior, incidien-
do en la uniformidad y eliminando zonas oscuras. 

18 Instalaremos nuevas calderas para mayor ren-
dimiento energético en los edificios municipales.

27 Instaremos a las empresas suministradoras de gas para que den servicio al 
mayor número de urbanizaciones del municipio, fomentando la libre competen-
cia en beneficio de los ciudadanos.

28 Instaremos a las empresas de telefonía para que la fibra óptica llegue a las  
urbanizaciones y mejoren la recepción de la señal de telefonía fija y móvil. 

19 Solicitaremos la Certificación energética de los 
edificios municipales por AENOR.

20 Impartiremos charlas de buenas prácticas en el 
uso de la energía dirigidas a comerciantes, hos-
teleros y comunidades de propietarios. También 
realizaremos talleres y concursos en colegios y 
celebraremos el Día Internacional de la efi-
ciencia energética. 

16 Mejoraremos la iluminación de los pa-
sos de peatones y de las rotondas. 
Señalizaremos y balizaremos todas las 
rotondas para reforzar la seguridad en 
los dos ejes principales que recorren el 
municipio (Avda. Víctimas del Terrorismo 
y Avda. Chozas de la Sierra).

Seriedad - Progreso - Eficiencia

Continuaremos avanzando en el Plan Director elaborado por el Canal de Isabel 
II para la renovación de las tuberías del municipio. 25

Estableceremos convenios de colaboración con las urbanizaciones para la 
realización de proyectos de mejora de algunos equipamientos. 22

Destinaremos una partida de gastos para atender la mejora y conservación de 
las urbanizaciones.21

26 Seguiremos apostando por la presencia policial en las urbanizaciones, que 
garantice la seguridad de los vecinos. Policía Local y Guardía Civil mantendrá 
un contacto fluido con las Juntas directivas de las urbanizaciones en materia 
de seguridad.

23 Continuaremos mejorando la iluminación y la red eléctrica en todo el muni-
cipio, siguiendo con el Plan Director de Eficiencia Energética de Soto del Real.

24 Pondremos en marcha en varias fases la sustitución y aumento de la altura 
de las luminarias.

Urbanizaciones
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Acondicionamiento de la rotonda en colaboración con Vistarreal y El Real de San Antonio
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Implantaremos la 
administración electrónica 
reduciendo burocracia 
y haciendo posible la 
administración abierta 24 
horas al día, 365 días al año 
(gestión de expedientes, 
tributos…). 

29

Desarrollaremos dentro de la web municipal un Portal de Transparencia (Contra-
tos, licitaciones…) como administración comprometida y al servicio del ciudadano. 31

Facilitaremos que los vecinos puedan participar en la gestión municipal, median-
te encuestas de calidad que fomenten la mejora continua.33

Suscribiremos un convenio con la Dirección General de Tráfico a fin de realizar 
algunos trámites administrativos (cambio del domicilio del vehículo, dar de baja…).35

30 Pondremos en marcha el proyecto “Cero papel” en nuestro ayuntamiento,  
con el objeto de mejorar nuestro medioambiente y reducir las emisiones de CO2, 
a la vez que promovemos el ahorro. 

37 Impulsaremos una Policía Local de proxi-
midad con el ciudadano. Aumentaremos la 
presencia de la policía en las calles con el 
fin de poder conocer de cerca los proble-
mas de los vecinos, posibles desperfectos 
en infraestructuras, detención de vehículos 
sospechosos o quejas vecinales.

43 Continuaremos desarrollando el protocolo de actuación en caso de violencia 
de género con la ayuda de la Guardia Civil, la Policía Local, los Servicios Socia-
les y lal Delegación del Gobierno. 

48 Intensificaremos la colaboración de la Policía Local con los Servicios Sociales 
del ayuntamiento para prestar ayuda a las víctimas de violencia de género y 
para hacer seguimiento y control de aquellos individuos o sectores que son más 
vulnerables a sufrir marginación social.

46 Continuaremos con la organización y planificación de simulacros de emer-
gencias en las instalaciones municipales y centros educativos en coordinación 
con la Policía Local, la Guardia Civil, Protección Civil y Emergencia Sanitaria.

44 Instalaremos un sistema de video-vigilancia en algunas zonas del municipio. 

47 Incrementaremos los servicios conjuntos de la Policía Local y la Guardia Civil de con-
trol e identificación de vehículos y personas para evitar delitos, tanto en el casco ur-
bano, como en los accesos a nuestro municipio con controles preventivos y rutinarios.

49 Renovaremos el convenio de colaboración que mantenía el ayuntamiento con la 
Asociación de Víctimas del Terrorismo, reiterando el compromiso del municipio 
con la derrota del terrorismo y reforzando la presencia del ayuntamiento en los 
actos de apoyo a las víctimas. 

32 Impulsaremos la formación del personal municipal, para alcanzar la exce-
lencia en la atención y servicio al ciudadano.

34 Mantendremos el servicio respuesta48horas@ayto-sotodelreal.es para consul-
tas, sugerencias y aportaciones.

36 Mantendremos el convenio de colaboración con el Ministerio del Interior para 
que los vecinos puedan tramitar el Documento Nacional de Identidad en las 
dependencias de la Policía Local.

Mantendremos la figura del Policía Tutor en los centros educativos, para que 
pueda ejercer con los alumnos funciones de formación, incidiendo en temas 
como seguridad vial, rechazo a las drogas, control del absentismo, etc.

41

Pondremos en marcha un Plan Local contra el incivismo para acabar con la 
impunidad de acciones vandálicas que contemple un seguimiento y control de 
estos actos contra la propiedad pública y privada.

38

42 Desarrollaremos un Plan de Seguridad del Comercio y del Turismo en coor-
dinación con la Guardia Civil y la Policía Local. 

45 Dotaremos a la Policía Local de desfibriladores y se programaran jornadas de 
formación específica para los agentes. 

39 Impulsaremos planes específicos de seguridad para los centros educativos. 
Continuaremos incrementando la seguridad de los menores en los accesos y 
alrededores de los centros educativos. También reforzaremos la formación en 
el buen uso de Internet para defender su intimidad y seguridad en la red.

40 Elaboraremos planes específicos de seguridad para los centros educativos 
que prevengan la violencia en las aulas contra alumnos y profesores. Así mismo, 
intensificaremos el control para evitar el consumo de drogas en la vía pública y 
parques, con especial atención a las inmediaciones de los centros educativos.

P
a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 -

 A
p
e
rt

u
ra

 -
 D

e
m

o
c
ra

c
ia

P
a
rtic

ip
a
c
ió

n
 - A

p
e
rtu

ra
 - D

e
m

o
c
ra

c
ia

P
a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 -

 A
p
e
rt

u
ra

 -
 D

e
m

o
c
ra

c
ia

P
a
rtic

ip
a
c
ió

n
 - A

p
e
rtu

ra
 - D

e
m

o
c
ra

c
ia

P
a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 -

 A
p
e
rt

u
ra

 -
 D

e
m

o
c
ra

c
ia

P
a
rtic

ip
a
c
ió

n
 - A

p
e
rtu

ra
 - D

e
m

o
c
ra

c
ia

Atención al ciudadano

Seguridad
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Solicitaremos al Consorcio de 
transportes la recuperación de los 
autobuses express en horas pun-
ta y transporte nocturno (búho).

50

Realizaremos cursos de forma-
ción en el Centro de Formación 
Municipal, incidiendo especial-
mente en los jóvenes, mayores 
de 45 años y parados de larga 
duración. 

53

52 Promoveremos un Plan de 
Fomento del Empleo en el 
municipio, en colaboración con 
la Consejería de Empleo de la 
Comunidad de Madrid.

64 Impulsaremos el comercio y la 
hostelería local a través de la mar-
ca turística “Soto del Real: Puerta 
de entrada al Parque Nacional”.

57 Pondremos en marcha medidas de apoyo a los 
autónomos y Pymes del municipio, en colabora-
ción con la Comunidad de Madrid.

56 Mediaremos entre las empresas locales y las entidades financieras, para impulsar 
acuerdos marco que promuevan el emprendimiento en condiciones ventajosas.

54 Seguiremos ofreciendo cursos de certificación de profesionalidad en el Cen-
tro Juvenil que formen para el empleo. 

55 Impulsaremos becas y ayudas al estudio para los jóvenes.

Asesoraremos a los empresarios 
del municipio en la participación de 
concursos públicos.

62

Incorporaremos un directorio de empresa en 
la web municipal para promocionar el tejido 
empresarial.

59

63 Apoyaremos a los jóvenes empren-
dedores de nuestro municipio y el 
autoempleo.

58 Estableceremos un Plan de Dinamización Co-
mercial en colaboración con la Asociación de 
Empresarios de Soto del Real (AESOR).

60 Potenciaremos el pequeño comercio. Desa-
rrollaremos nuevas acciones que pongan en 
valor el comercio local. 

61 Continuaremos favoreciendo la 
simplificación de los trámites admi-
nistrativos para facilitar la creación 
de empresas.

Confianza - Progreso - Liderazgo

Empleo

Instaremos al Ministerio de Fo-
mento para que, una vez finaliza-
do el proyecto, se inicien por fases 
las obras de la prolongación de 
la línea C-4 desde Colmenar 
Viejo hasta Soto del Real. 

51
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Transporte Turismo. Desarrollo económico  
y empresa Local
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66 Seguiremos colaborando con la Asociación de Empresarios (AESOR) en la 
organización de ferias y concursos gastronómicos como fuente de poten-
ciación de la actividad económica: Feria de la Tapa, Feria de la Cerveza, Feria 
de la Carne de la Sierra del Guadarrama, Feria del Vino, Feria del Stockaje…

74 Revisaremos todas las tasas municipales para reducir el coste al ciuda-
dano. Comenzaremos eliminando las tasas por expedición de certificado 
de empadronamiento y bajando la tasa de basura en función del reciclaje.

75 Revisaremos todos los impuestos municipales para reducir el coste al ciu-
dadano. Bajaremos el tipo impositivo del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI).

69 Desarrollaremos un Plan de Marketing turístico del municipio que promo-
verá a la economía local.

67 Instaremos a la Conse-
jería de Medio Ambiente 
para el mantenimiento 
del Bus Periférico del 
Parque Nacional con 
trayecto circular que 
comienza y finaliza en 
Soto del Real. 

71 Desarrollaremos el medio rural apoyando la ganadería y otras actividades econó-
micas como la apicultura y el aprovechamiento maderero, entre otras.

65 Crearemos la app “Soto del Real: Puerta de Entrada al Parque Nacional Sierra 
de Guadarrama” desde la que los visitantes podrán consultar rutas e información 
sobre el comercio y la hostelería local, pudiéndosela descargar con un sencillo 
código QR.

72 Dinamizaremos durante los fines de semana de los meses de verano la Plaza 
de la Villa, con actividades familiares que fomenten el encuentro vecinal (cuenta 
cuentos, actividades infantiles, música, …)

68 Continuaremos aumentando la información general por medio de los carteles y 
tótems recientemente instalados. (Jornadas, ferias, festividades, …)

73 Impulsaremos jornadas monográficas en el municipio. (Día del coche antiguo, 
mercadillo medieval, …)

70 Promocionaremos un turismo respetuoso con el medio rural, compartiendo nuestros 
espacios naturales con actividades deportivas y de ocio-turismo como senderismo, 
paseos a caballo, en bicicleta, visita a explotaciones ganaderas como la ruta del toro 
de Madrid, escalada, fotografía, observación de la naturaleza, avistamiento de aves, … 79 Fomentaremos actuaciones mancomunadas con municipios vecinos con la 

finalidad de optimizar coste en servicios generales. 

Continuaremos en la senda de estabilidad presupuestaria que tantos be-
neficios está trayendo para la recuperación económica y para el crecimiento, 
la estabilidad y el empleo.

77

Continuaremos desarrollando el Plan de Ahorro Energético y de Comuni-
caciones.81

78 Seguiremos manteniendo una alta calidad en la prestación de servicios 
públicos.

82 Seguiremos reorganizando los recursos humanos municipales con el objetivo 
de aumentar la productividad sin perder la calidad en los servicios. 

76 Continuaremos realizando una gestión eficiente del presupuesto municipal, 
cumpliendo el compromiso de pago a proveedores y promoviendo la máxima 
transparencia al servicio de los ciudadanos.

80 Daremos un decidido impulso a la contratación y facturación electrónica, 
capaz de generar ahorros significativos y dotar de mayor transparencia a 
todo el proceso de contratación.
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Continuaremos apostando por un Soto del Real tradicional, mejorando los 
servicios, desde el nuevo Plan General de Ordenación Urbana.

1.	 Protegiendo el 77% del término municipal.

2.	 Aportando 154 ha. al Parque Nacional “Sierra de Guadarrama”.

3. 	�Conservando el mismo modelo de crecimiento horizontal y sostenible 
elegido por los sotorrealeños.

4.	 �Unificando todas las áreas urbanas, evitando la desconexión actual de 
algunas zonas.

5.	 Fomentando viviendas protegidas para jóvenes y familias de Soto del Real.

6.	� Creando un Parque Empresarial donde nuestros vecinos puedan desarro-
llar actividades económicas. 

7.	 Permitiendo a nuestros jóvenes quedarse en Soto del Real.

8.	� Dotando de nuevos equipamientos deportivos incorporando un Campo de 
Golf que dinamizará el turismo y proyectando otras dotaciones deportivas 
como un Campo reglamentario de Rugby, entre otras instalaciones.

9.	� Regenerando el casco urbano.

83

84 Ampliaremos el horario del ser-
vicio del Punto Limpio, regulan-
do su utilización a través de la 
Ordenanza Municipal para uso 
exclusivo de Soto del Real.

96 Celebraremos eventos y exhibiciones de mascotas de vecinos del municipio.

98 Realizaremos una campaña de concienciación sobre la recogida de excre-
mentos de perros en la vía pública. 

86 Fomentaremos medidas para mantener limpios y saludables nuestros espacios 
comunes de convivencia. (Parques, jardines, calles…)

85 Realizaremos campañas de concienciación para el reciclaje de vidrio, papel, 
cartón y envases, incrementando el porcentaje del mismo, que nos permita una 
bonificación en la tasa de basura.

Apoyaremos las actividades pro-
gramadas por vecinos y asociacio-
nes amantes de los animales.

94

Promoveremos la repoblación forestal en zonas del municipio por medio de 
campañas de plantación de árboles con los niños del municipio. 88

Implantaremos sistemas de hidroeficiencia en parques y jardines con plan-
tas autóctonas, xerojardineria y automatización de riegos con detector de 
humedad. 

91

95 Continuaremos realizando cam-
pañas de control de las colo-
nias felinas evitando la expan-
sión descontrolada y llevando un 
control sanitario.

97 Continuaremos promoviendo campañas de vacunación y control sanitario.

87 Pondremos en marcha la planta de fabricación de biomasa municipal. 

90 Instalaremos contenedores de papel en todos los centros educativos de Soto 
del Real.

89 Estableceremos programas de control y seguimiento de la contaminación 
lumínica, acústica y atmosférica del municipio

92 Sensibilizaremos a la población sobre la importancia de cuidar y velar por el 
mobiliario urbano, por medio de carteles que informen del valor del mismo. 

93 Crearemos programas para la defensa y protección de animales abando-
nados. Habilitaremos un espacio en la página web municipal para la adopción 
y les daremos publicidad desde las redes sociales.

Animales
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107 Seguiremos ofreciendo el programa “No cole en el cole” para ayudar a la conciliación 
familiar durante los días no lectivos para los alumnos y sí laborables para sus padres. 

114 Crearemos de una “bolsa de profesores de apoyo” que permita a los padres buscar 
profesores de apoyo extraescolar para sus hijos en las diferentes materias y niveles.

Ampliaremos el Programa de Educación Vial en los colegios por medio de nuevas 
actividades motivadoras, que ayuden a los más pequeños a conocer las normas de 
circulación que más les afectan. 

109

Apoyaremos los programas europeos puestos en marcha por los centros educati-
vos de nuestro municipio.105

Estableceremos programas para reconocer el esfuerzo de los estudiantes con me-
jores resultados académicos.112101 Seguiremos garantizando la libertad de los padres a la hora de elegir el centro 

educativo de sus hijos en nuestro municipio.

108 Potenciaremos el Plan de Mejora para alumnos que necesiten apoyo en las asigna-
turas instrumentales de Lengua, Matemáticas e Inglés.

115 Seguiremos homenajeando a los profesores que se jubilan y que han desarrollado 
su labor docente en Soto del Real. 

116 Seguiremos cuidando y mejorando las instalaciones educativas de nuestros co-
legios (zonas deportivas, fuentes...)

104 Seguiremos apoyando la excelencia. Los alumnos de 2º de Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Superior con mejores resultados serán becados en los cursos 
de preparación a los exámenes Cambridge y en las tasas de examen.

Celebraremos Olimpiadas deportivas y académicas entre los centros escolares del 
municipio que generen una mayor integración de todos los niños y jóvenes.100 111 Ampliaremos los convenios con las universidades públicas y privadas para 

alumnos empadronados.

103 Ampliaremos la oferta educativa en el municipio con Formación Profesional 
Básica y Ciclos Formativos de Grado Medio, Superior y Enseñanzas Deportivas.

110 Promoveremos la Educación Vial en el entorno de los centros educativos, seña-
lizando de manera especial los pasos de cebra con indicaciones entendibles 
para los niños.

106 Mantendremos las ayudas a 
las asociaciones de padres 
de todos los colegios para 
promover la conciliación 
familiar, mediante los pro-
gramas “Primeros y últimos 
del cole”.

Implantaremos el Bilingüismo en el Instituto Sierra de Guadarrama para dar con-
tinuidad al Programa de Educación Bilingüe, puesto en marcha al 100% en todos los 
centros de Educación Infantil y Primaria del municipio que hoy son referencia en la 
Comunidad de Madrid. 

102 113 Continuaremos ofreciendo el programa “Coffee group” desde el que se imparten 
clases de conversación en inglés gratuitas a los usuarios con carné de actividades 
municipales.

Educación
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126 Trabajaremos para ofrecer una oferta cada vez más atractiva de ocio cultural, 
innovando y ampliando las actividades culturales.

117 Ampliaremos los horarios de la Biblioteca Municipal a petición de los mismos 
usuarios.

124 Apoyaremos a los artistas de nuestro municipio poniendo a su disposición la Sala 
de exposiciones del Centro Cultural, difundiendo su obra. 

Continuaremos desarrollando el presti-
gioso Festival de Música Antigua, que 
se ha consolidado como uno de los más 
importantes de la Comunidad de Madrid.

128

Seguiremos dotando a la Biblioteca Muni-
cipal de nuevo mobiliario que facilite la 
recarga de las baterías de ordenadores y 
otros dispositivos móviles.

119

Ampliaremos las actividades de fomen-
to de la lectura en todas las edades y los 
cuenta-cuentos.

122

127 Conservaremos las costumbres y tradi-
ciones de nuestro municipio: San Isidro, 
La Patrona, día de La Maya, …

118 Continuaremos adaptando la Biblioteca Municipal a las realidades tecnológicas ac-
tuales, impulsando la incorporación progresiva de un mayor número de contenidos 
digitales y mejorando los equipos informáticos de la sala. 

125 Pondremos en marcha nuevos campus de verano, como el Campus de Baile. 

121 Crearemos un sistema de préstamos de 
libros para personas con dificultades 
de movilidad, acercándoles el libro al 
domicilio.

120 Implantaremos la consulta del catálogo de 
la Biblioteca Municipal On line.

123 Continuaremos con el nuevo programa de TeleBiblioteca en la Residencias del 
Municipio y lo ampliaremos ofreciéndoles actividades en las mismas, como cuen-
tacuentos para adultos.Cultura
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129 Ampliaremos la actividad de la Sala Joven y el uso de las zonas deportivas del 
Colegio Virgen del Rosario.

136 Trabajaremos para ofrecer a los jóvenes el acceso a las ayudas y programas euro-
peos. Así mismo, celebraremos el Día de Europa en el municipio. 

Seguiremos promoviendo festivales de grupos locales de música. 131

Ofreceremos wifi libre en la Sala Joven. 138

Continuaremos colaborando 
con la Agencia Antidroga 
para establecer medidas de 
sensibilización y prevención 
entre nuestros jóvenes. 

134

130 Impulsaremos el empleo juvenil con sesiones formativas que promuevan la bús-
queda activa de empleo. Cursos para aprender a redactar el curriculum, confección 
del perfil profesional en Linkedin, simulación de entrevistas, canales de empleo…

137 Habilitaremos una zona de estudio en la Sala Joven.

133 Instalaremos un nuevo estu-
dio de radio en la Sala Joven 
desde donde los jóvenes de 
Soto realizarán programas de 
radio musical y deportiva, que 
se emitirán según el convenio 
suscrito con Ocio Radio. 

132 Ofreceremos la utilización de la 
sala insonorizada de ensayos 
del Centro Juvenil a asocia-
ciones y grupos musicales.

135 Seguiremos apostando por la 
conciliación de la vida la-
boral y familiar manteniendo 
la oferta de colonias urbanas, 
campamentos de verano y 
otras actividades, desde los 
3 años y con la posibilidad de 
hacerlo desde el bilingüismo. 
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145 Colaboraremos con Universidades para sensibilizar sobre la importancia de 
la educación en el deporte, mediante jornadas y charlas de concienciación. 
Impulsaremos campañas de promoción de la práctica deportiva entre la pobla-
ción, para el fomento de hábitos de vida saludable, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades.

155 Apoyaremos la práctica de actividades deportivas y de ocio para personas con 
especiales dificultades de acceso, en colaboración con las diferentes fede-
raciones deportivas. 

150 Ofertaremos actividades que promuevan los deportes de invierno, con au-
tobuses que acerquen a las familias hasta el centro de la actividad. (ski, 
snowboard, excursiones con raquetas…)

148 Fomentaremos eventos y actividades físicas al aire libre con fines benéficos 
(zumba, carreras solidarias, carreras de MTB …).

146 Continuaremos fomentando el asociacionismo deportivo y los clubes como 
eje imprescindible del deporte municipal.

156 Ampliaremos el Boulder o rocódromo municipal. 

152 Impulsaremos el patrocinio privado como fórmula para el desarrollo y la sos-
tenibilidad del deporte. 

147 Pondremos en marcha la “Semana del Deporte” para todas las edades im-
plicando a todos los agentes sociales, que culminará con la Gala del Deporte 
en la que se homenajeará a nuestros deportistas locales, destinando ayudas 
puntuales a clubes, entidades deportivas y deportistas individuales. 

157 Negociaremos con la empresa concesionaria de la piscina municipal, nuevas 
tarifas, usos y servicios adaptándolas a las demandas de los ciudadanos: bo-
nos de 10 baños, separación de uso de piscina y gimnasio…

158 Fomentaremos el uso de la Piscina cubierta en los centros educativos. 

153 Continuaremos habilitando nuevos espacios para el aparcamiento de bici-
cletas y daremos información de las rutas de mountain-bike que se pueden 
realizar dentro del municipio.

149 Apoyaremos el deporte en Familia y las actividades de ocio saludable, apro-
vechando al máximo las oportunidades que el entorno natural y geográfico de 
nuestro municipio ofrece. 

154 Construiremos un Bikepark, para la práctica del deporte en bicicleta. 

151 Ampliaremos el uso de las instalaciones municipales de los colegios públicos 
para la práctica de actividades deportivas y culturales fuera del horario escolar. 

143 Gestionaremos una fórmula viable para la construcción de un Campo regla-
mentario de Rugby, con pistas de atletismo que lo delimite y otras disciplinas 
deportivas. 

Habilitaremos un espacio al aire libre con 
zona de barras para entrenamiento funcio-
nal de nuestros jóvenes. 

141

144 Pondremos en marcha cursos de vela y piragüismo en colaboración con la 
Federación Madrileña de Vela y Piragüismo.

140 Seguiremos reforzando la seguridad vial en las 
zonas deportivas y educativas. 

139 Pondremos en marcha un Plan Director de 
Instalaciones Deportivas.

142 Dotaremos al municipio de nuevos equipa-
mientos deportivos, vinculados al desarrollo 
del nuevo Plan General de Ordenación Urba-
na. Incorporaremos un Campo de Golf que 
estará gestionado de manera indirecta, sos-
tenible y ecológica por riego con agua recicla-
da, sin generar ningún gasto al municipio. 

Deportes
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Ofreceremos a la ONCE la posibilidad de que se celebre su Aniversario en 
nuestro municipio, facilitándoles espacios y servicios municipales y fomen-
tando la actividad económica de nuestro comercio y hostelería.

169

Promoveremos actuaciones específicas para las familias y ofreceremos 
un entorno favorable y positivo en el que se puedan difundir los valores que 
esta representa. Celebraremos el Día de la Familia.

163

Continuaremos impulsan-
do la eliminación de ba-
rreras arquitectónicas 
en el municipio, para la 
plena efectividad de los 
derechos reconocidos a 
las personas con discapa-
cidad en la Ley General de 
Discapacidad, así como la 
sensibilización y la con-
cienciación. 

166

164 Pondremos en marcha políticas de apoyo a las familias en situaciones de 
vulnerabilidad. Prestaremos especial atención a las familias monoparenta-
les, en riesgo de exclusión social, con personas dependientes y que sufran 
violencia de género o en el ámbito familiar.

167 Facilitaremos el acceso a la administración electrónica para que todas 
las personas puedan relacionarse sin exclusión por medio digital.

165 Apoyaremos a las familias numerosas ajustando las bonificaciones del 
Impuesto de Bienes Inmuebles.

168 Promoveremos, en colaboración con todas las administraciones públicas, pro-
gramas de ocio inclusivo, de tiempo libre y respiro familiar.

S
e
ri

e
d
a
d
 -

 P
ro

g
re

s
o
 -

 E
fi
c
ie

n
c
ia

S
e
ri

e
d
a
d
 -

 P
ro

g
re

s
o
 -

 E
fi
c
ie

n
c
ia

S
e
ri

e
d
a
d
 -

 P
ro

g
re

s
o
 -

 E
fi
c
ie

n
c
ia

159 Realizaremos una programación atractiva de las fiestas patronales te-
niendo en cuenta las opiniones de los jóvenes y de las peñas del municipio.

160 Impulsaremos actividades que fomenten el ocio joven con nuevas activida-
des. (Conciertos, ferias…).

161 Continuaremos primando la seguridad durante las fiestas patronales.

162 Promoveremos actividades innovadoras para jóvenes. (Walking Dead, Color-
fest Soto…).

Festejos
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170 Continuaremos desarrollando activi-
dades que promuevan la educación y 
sensibilización para la promoción de 
la igualdad real y efectiva de opor-
tunidades.

176 Solicitaremos a la Consejería de Sanidad, que incluya al nuevo Hospital de Villalba 
como uno más de referencia para nuestros vecinos.

183 Seguiremos ampliando el número de desfibriladores en el municipio. Promove-
remos la formación a los técnicos, monitores, instructores de la educación física y 
agentes de Policía Local.

185 Facilitaremos información de calidad en materia de salud por medio de enlaces 
desde nuestra web con el Observatorio de Salud de la Comunidad de Madrid. 

Reforzaremos, desde el punto de vio-
lencia de género del municipio, cam-
pañas de prevención de la violencia de 
género, promoviendo la participación 
activa de todos los vecinos. 

172

Seguiremos manteniendo el servicio de emergencias SUMMA112 con ambulancia 
en nuestro municipio.178

Mantendremos los programas de diagnóstico precoz (osteoporosis, cáncer…).181
171 Promoveremos la incorporación de pro-

gramas educativos complementarios 
que fomenten la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación entre 
hombres y mujeres desde las edades 
más tempranas.

177 Mantendremos el retén de bomberos durante el periodo estival, conservando en 
Soto del Real el Centro Base de los municipios colindantes.

184 Promoveremos jornadas de formación en primeros auxilios para los alumnos de 
los centros educativos del municipio.

186 Mantendremos la oficina de información y atención al consumidor facilitando 
reclamaciones y posibilitando el asesoramiento a los vecinos.

174 Continuaremos celebrando la Semana de la Mujer.

175 Instaremos al Consorcio de Trans-
porte para que el autobús de Villal-
ba 720 amplíe sus horarios y llegue 
hasta la puerta del nuevo Hospital.

180 Continuaremos fomentando las campañas de donación de sangre y de realización de 
mamografías con el Mamobús, entre otros servicios. 

173 Apoyaremos siempre a las víctimas de violencia de género, ofreciéndoles servi-
cios de atención individualizada de apoyo jurídico y psicológico en colaboración con 
la Mancomunidad.

179 Instaremos a la Consejería de Sanidad para que nos dote de más servicios para 
nuestro Centro de Salud “Dr. Bernardo Álvarez”.

182 Celebraremos los días internacionales para la salud (Campañas de hipertensión, 
SIDA, Parkinson, Día sin tabaco…).
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Igualdad

187 Continuaremos apoyando las iniciativas solidarias que se desarrollen en nuestro 
municipio por el resto de agentes sociales. (Semana Solidaria, Cruz Roja...).

188 Seguiremos realizando campañas de recogida de alimentos (Cáritas, Banco de 
Alimentos de Madrid…), poniendo de manifiesto el carácter solidario de los 
sotorrealeños.

Sanidad y consumo

Bienestar social y Mayor
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202 Pondremos en marcha un estudio de radio 
en el Centro Juvenil, según los acuerdos sus-
critos con Ocio Radio.

205 Instalaremos wifi libre en todos los edifi-
cios municipales.

191 Fomentaremos la plena accesibilidad de las personas mayores al uso de las 
nuevas tecnologías y de las redes de comunicación social.

194 Continuaremos celebrando el Día de los Abuelos de nuestro municipio.

200 Impulsaremos mejoras en la web muni-
cipal y pondremos en marcha nuevas inicia-
tivas para que los vecinos conozcan en todo 
momento las actividades que se están desa-
rrollando en las diferentes áreas.

203 Promoveremos avances tecnológicos en 
nuestro municipio dirigido a mejorar la calidad 
de vida de nuestros vecinos y a ofrecer ser-
vicios públicos más eficaces. Implantaremos 
de manera inminente la fibra óptica en el 
municipio. 

206 Desarrollaremos el convenio suscrito con 
Abertis Telecom por medio del cual garantiza-
mos la correcta recepción de todos los 
canales de TDT en Soto del Real.

192 Mantendremos y mejoraremos la red de equipamientos sociales para 
personas mayores e impulsaremos el deporte como espacio idóneo para la pro-
moción de hábitos de vida saludable. Seguiremos promoviendo la instalación de 
áreas de actividades físicas para mayores.

201 Seguiremos apostando por las redes socia-
les, como un medio más para difundir la in-
formación institucional.

204 Instaremos a las empresas de telefonía mó-
vil para que mejoren la señal de recepción 
en todo el muncipio.

193 Promoveremos, en colaboración con la Mancomunidad, que se facilite a las per-
sonas mayores vivir en su propio domicilio y en su entorno social y familiar.

195 Pondremos en marcha el Programa “Cuéntame”, en colaboración con la Bi-
blioteca Municipal, consistente en pedir a los mayores de nuestro municipio que 
nos cuenten su experiencias vitales, colgando los videos en el web municipal u 
otros soportes.

196 Continuaremos ampliando el número de plazas para asistidos en el Cen-
tro de Día de Soto del Real con transporte a domicilio, servicio de desayuno, 
comida, estimulación y rehabilitación. 

197 Impulsaremos la información y la atención prioritaria y valoración de ayuda a la 
dependencia.

198 Instaremos a la Consejería de Asuntos Sociales para que nos amplíe la 
dotación económica en el convenio para tener mejores servicios. 

199 Estableceremos programas de atención a la inmigración en colaboración 
con los Servicios Sociales.
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189 Consolidaremos una política de envejecimiento activo y saludable, que 
promueva la autonomía personal y la prevención de la dependencia. Desa-
rrollaremos programas que mejoren su salud física y mental, por medio de 
jornadas sobre la prevención de accidentes y hábitos saludables, sueño, 
asuntos jurídicos…

190 Apoyaremos la programación propuesta por el Centro de Mayores, promovien-
do la vida activa, el desarrollo personal y la participación de los socios (excursiones, 
bailes, talleres, servicios ofrecidos por el Centro, …)
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2. José Carlos Fernández Borreguero - 38 años. 
Licenciado en Periodismo. Licenciado en Humanidades cursando en la actualidad el Doctorado.
Director de ESO, Bachillerato y Formación Profesional en Salesianos El Pilar, durante 12 años.

12. Antonio Contreras Moya - 23 años.  
Está cursando el Grado de Magisterio de Educación Primaria. Promotor de actividades  
y eventos musicales.

3. Alejandro Arias Díez - 23 años.  
Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y Deporte (INEF). Técnico en Actividades 
Físico-Deportivas. Es entrenador, monitor y coordinador dentro de nuestro municipio. 

13. Ana Belén Paredes del Prado - 44 años.  
Trabaja en el departamento de administración en una empresa líder en Servicios  
Medioambientales desde hace 15 años.

4. Silvia Tapia Sanz - 42 años.  
Técnico en Turismo. Es experta en Igualdad de Oportunidades, prevención y atención a las 
víctimas de violencia. Ha trabajado 10 años en empresas turísticas punteras. 

1. Francisco Pérez Andrés - 76 años.  
Director financiero y consultor fiscal de empresas. Fue nombrado por “Actualidad Financiera” 
como uno de los 100 financieros del año.

5. Ana María Marín Ruiz - 49 años.  
Es emprendedora desde los 18 años en Soto del Real y miembro de la Junta de Gobierno  
de la Mancomunidad de Servicios Sociales.

2. Silvia Gallego Núñez - 37 años.  
Licenciada en Derecho y funcionaria de Justicia del Cuerpo de Gestión Procesal  
y Administrativo de la Comunidad de Madrid. 

6. José Parra Badajoz - 48 años.  
Delineante, Proyectista en la especialidad de edificios y obras. Actualmente trabaja en la  
Dirección de Proyectos y Obras en una empresa líder del sector.

3. Francisco Salvador Pardo Garrote - 58 años.  
Ingeniero Técnico en Química Industrial, Executive MBA. Empresario del Medio Ambiente,  
energías renovables y química. Profesor en excedencia voluntaria.

7. Luis Miguel Peñalver Romero - 57 años.  
Máster Internacional en Desarrollo Directivo y Liderazgo. Posee una dilatada experiencia en 
cargos directivos en la empresa privada y multinacional. 

4. Verónica María Martínez Miguélez - 41 años.  
Título de Secretariado Administrativo.
En la actualidad trabaja en el sector de seguros y servicios.

8. Ana Rosa Suárez Ferrero - 22 años.  
Título de Grado en Psicología. Máster en Psicología General Sanitaria. Es la encargada de 
diseñar e impartir el proyecto Espacio para Padres. 

5. José Luis Tuya Martínez - 82 años.  
Periodista deportivo. Presidente de Honor de la Federación Madrileña de Vela, Medalla de Oro  
de la Real Federación Española de Vela. Monitor Nacional, Oficial, Juez y Jurado de regatas. 

9. Mario Jusdado Benito - 25 años.  
Está cursando el Grado de Administración y Dirección de Empresas. Presidente de la 
Asociación de Empresarios de Soto del Real (AESOR). Emprendedor desde los 18 años.

6. María Julia Pindado Martín - 52 años.  
Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales. Vocal del Comité Nacional de Fútbol Sala 
de la Federación Española y Presidenta de la Asociación de Clubes de Fútbol Sala Femeninos. 

10. Aránzazu Burgos de la Prida - 38 años.  
Licenciada en Economía, Máster en Recursos Humanos y experta en Marketing Farmacéutico. 
Supervisor Interno en la industria farmacéutica. 

7. Gregorio Vázquez Maeso - 71 años.  
Empresario de la hostelería durante 50 años. Experiencia en la Administración local 
durante cuatro legislaturas.

11. Lorenzo Pérez Rojo - 26 años. 
Licenciado en Derecho y Máster en Derecho Laboral y Recursos Humanos.
Gestor comercial en una empresa de comunicación.

• SUPLENTES

1. Encarnación Rivero Flor - 50 años. 
Licenciada en Filosofía y Ciencias de la Educación por la Universidad Pontificia Comillas 
de Madrid. Gran experiencia en gestión pública, trabajando en la Administración Central, 
Autonómica y Local.
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